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Hokttn ©Muí 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
¿ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
iran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos:—Un número suelto 3 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu - sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
BU importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

L E Y . 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Reina do las Espartas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

A r t i c u l o ! . 0 Se concede al Ministro 
de la Guerra un crédito extraordinario 
de 760.000 escudos oun deslino á t ras-
formar 100.000 fuciles del sistema actual 
al moderno de ca rg í por la recámara, 
conforme al modelo aprobado. 

Art. 2.° Este crédito extraordinario 
ha de aplicarse, en la parte necesaria, 
á cubrir la contrata celebrada ya para 
la trasformacion en el sistema indicado 
de 50.000 fusiles, y el resto para igual 
operación que debe hacerse en otros 
50.000. 

Ar t . j5.° El Ministro de la Guerra 
dará oportunamente cuenta á la Corles 
de haberse realizado este servicio. 

Por tanto: mandamosátodoslosTribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles. 

Palacio á treinta y uno de enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Yo la 
Reina.—El Ministrodela Guerra, l lamón 
Maria Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

El dia 15 de abril próximo, á las dos 
y media de su tarde, tendrá efecto ante 
la comisión de Hacienda de la Excelentí
sima Junta auxiliar de cárceles, y en la 
sala de sesiones do este Gobierno de pro
vincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de esta 
^ p i t a l , con sujeción al pliego de condi 

ciones que estará de manifiesto para co
nocimiento de los que quieran tomar par te 
en el remate. 

Para presentarse como licitador en la 
subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 400 escudos en metálico. 

El i n d i c a d o depósito se hará en la Caja 
l general de-los mismos, retirándolo los 
' interesados luego que se haya verificado 

el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
a subasta, que se retendrá hasta la con

clusión del contrato. 
Las proposiciones se harán en pliego 

cerrado y se entregarán con una muestra 
del pan con media hora de anticipación 
al acto del remate, no pudiendo admitirse 
mas ni retirarse las entregadas después 
de empezado el acto. Para estender d i 
chas proposiciones se observará la fór
mula siguiente: 

Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones do pan, de libra y media 
cada una, para los presos pobres de las 
cárceles de villa y mujeres de esla corle 
y demás depósitos de detenidos que se 
hallen á cargo de la Excma. Junta auxi-
iar de las mismas, según la muestra que 

acompaño y bajo las condiciones espre
sa, las en el pliego formulado por la men
cionada .Imita, por e! precio de milé
simas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
c a r t a de pago que acredita haber efectúa-
do el depósito que se exige en la condi
ción 1 0 . a 

(Fecha y firma del proponente.) 
Toda preposición que no se halle re

dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

La subasta se verificará el dia 15 del 
próximo mes de abril, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remales del 
Gobierno de provincia, ante la comisión 
de Hacienda do la Junta, empezando por 
la lectura del pliego de condiciones y se
guidamente la de los que contengan las 
proposiciones presentadas. 

Madrid 16 de marzo de 1868. 
El Gobernador^ 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia.—Número 176. 

El limo, seüor Director general de Be
neficencia y Sanidad, con fecha 10 del 
actual me dice la que sigue: 

cPor la Dirección general de la Deuda 
pública se dice á este Ministerio en 25 de fe
brero último lo que sigue: «Excmo. seflor: 
Tengo el honor de pasar á manos de 

V. E . con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 56 del Real decreto de 17 de 
octubre de 1851 , relaciones formadas 
por el departamento de emisión, e s -
presivas de las inscripciones del 5 por 
100 consolidado que se han espedido á 
favor de los establecimientos benéficos 
que en las mismas se espresan, en equi
valencia de sus bienes vendidos.» Loque 
traslado á V. S. para los efectos oportu

nos, acompañando copia délas citadas r e 
laciones en la parte que se refieren á esa 
provincia. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los in te re
sados. 

Madrid 23 de marzo de 1868 . 
Bl Gobernador t 

Carlos de F o n s e c a . 

Ministerio de la Gobernación.—Dirección general de Beneficencia y Sanidad.— 
Provincia de Madrid.—Departamento de Emisión.—Negociado de Corporaciones 
civiles. Relación de las inscripciones intransferibles del 3 por 100 consolidado 
perlenecienles a l a s corporaciones civiles que se espresan á continuación, emi
tidas por este Departamento á virtud de certificación del de Liquidación, n ú m e 
ros 7432 , 7446. 

"Numeración 
de las 

incripciones. 

38.382 
58.487 
38.527 
38.358 
38.401 
38.521 

CORPORACIONES. 
Capitales. 

Reales vellón. 

Beneficencia de Campo Real 553,55 
Hospital de San José do Getafe 1567 
Hospicio de Madrid 18.071,66 
Beneficencia de Campo Real 3350 
Hospital de San José de Getafe 1593 
Hospicio de Madrid 2296 

Negociado 1.°—Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plazade Secretario 

del Ayuntamiento de Cervcra de Buitra-
g o , dotada con el sueldo anual de 50 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 arlos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta) en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre de 1855 y Real orden 
de 21 de octubre de 1858 . 

Madrid 25 de febrero de 1868. 
El Gobernador^ 

C a r l o s d e F o n s e c i , 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Humera, dota
da con el sueldo anual de 150 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, com
petentemente documentadas, al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 

empezará á contarse desde el dia que 
se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta-, en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 do octubre de 1855 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s do F o n s e c a . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Rascafria, dota
da con el sueldo anual de 160 escudos 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad c 

mayores do 25 años reúnan la necesí"ia 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, p m -
pelentemente documentadas, al Acal
de-presidente de aquella municipaidad, 
dentro del térmiuo de un roes, q:e e m 
pezará á contarse desdo el dia 4ue se 
publique por tercera vez el iresente 
anuncio en la Gacela; en la ínüligencia 
de que será preferido el aspir;nte que 
reúna las circunstancias provecidas en el 
Real decreto de 19 de actubre do 1855 y 
Real orden de 21 do octubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
Bl Gobernador, 

CArlos de F o n s e c a . 
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DEPOSITARÍA DE LOS PONDOS PROVINCIALES DE HA!)[tüi 
MES L U Í FEBRERO DE 1868. 

Capítulo ©\* 
Estrado-de l«i cuenta (fe los indicados fondos correspondiente al citado mes de ¡ ~~ 

febrero, que comprftnjkOas existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en e l de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligacionei 

PERSONAL. 

del presupuesto, á sábí 

CARGO. Escudos Hila. | CaP<Mo 7 . 

ídem por los" de conseja 
vacion y fomento de 
los montes. . . 

Impresión de l i s t a s . . 

Primeramente son cargo 265,219,196 escudos que resultaron existen
tes en fin del mes anterior 

ídem ingresados en esie raes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos. . . ' V i : * • • • 
ídem de Instrucción pública . . 
ídem de Beneficencia ) 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del p r e su 

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del año actual. . 
Por id. de a la industrial y de comercio en id .} 50.848,406 
Por id. ala de consumos en id. dejos pueblos. . . 
Por idem á la misma, de la capital 

RESULTAS. 

Por movimiento de fondos. 
Por suplementos. . . 

Total cargo escudos. 

Capitulo !.• 
DATA. PERSONAL. 

Articulo 1 * Son data 5194,988 escu 
dos satisfechos por obli 
gaciones del Consejo 
provincial. . . . 

Archivero y Depositario 
Artículo 2.° Ídem por gastos de clec 

ciones de Diputados ¡ 
Cortes y provinciales 

Comisión de Cuentas. 
Articulo 3.° ídem por comisiones es 

peda les . . . . 
Artículo 4.° ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . 

Capitulo 2.* 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de s e 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . . 

Artículo 4.° Ídem por las del Museo. 
Artículo 5 ." Ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

\ r t ículo 6.° Ídem por las de Socie
dades económinas. 

Upitulo 3 / 

BENEFICENCIA. 
PO'los gastos en general ocurridos 

en osle mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

Arlícul 5/ ídem por calamidades 
públicas. . . . 

Capitulo \* 

MATERIAL. 

iapitulo 5. 

ídem por obras púMicas 
de nueva construcción 

xiem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de Laj obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito.. J 

ídem por corrección pú
blica. . . 

263.219,196 

407 
24.922,170 

50,848,406 

29.800 . 
.» 

369.196,772 

TOTAL. 

Artículo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

Artículo 2.° ídem por bagajes. . 
Artículo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° ídem ñor reconocimien

to ae qu in tos . . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del e m 
préstito. . . . 

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

Por los ocurridos en este 
mes 

ídem por los gastos de 
car re teras . . . 

Donativos 

Capitulo 9 / 

MATERIAL. 
TOTAL. 

307.40* 
980 ^ 

40 

000 

3.194,988 
133,332 

ídem por gastos imprevis 
tos, á saber. . . 

Por reintegros. . . 
Movimiento de fondos. 

Capitulo 10 . 

R E S U L T A S P O R A D I C I Ó N D E P R E 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

125 

1.024.9S7 

Por resultas. 
Por 

Total data escudos. 

13.180,673 
1¿5 

29.800 

89.567,360 

R E S U M E N . 

Importa el cargo 569.196,772 
ídem la data 89.567,360 

4.628,597 

895,366 

Extstencia para el siguiente mes, escudos. 279 .629 ,442 

De forma que importando el cargo 369.196,772 escudos y la data 89,567,360 
escudos según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 279,629.412 es 
cudos, de que rae haré cargo en la cuenta del próximo mes de marzo. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

Ioslituto de segunda enseñanza 
En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras .* • 
En la misma para atenciones provinciales 

54.072,116 En la de la Junta de Beneficencia y sus es tableci 
mientos 

200 
igual. 

22.173,391 

26.481,395 

230.974,626 

279.62974Í2" 

• 

•mi -uu ©ni «tnU¡í7v¿ i 

Madrid 15 de marzo de 1868. — El Depositario, José López Cordón.—Está 
^ i 0 ™ o - . \°Soi^ m a v o r Contador. Camilo Pozzi ( ienlon.—V.° B.°—El Gober
nador, Carios de Fonseca. 

en 
Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 

ia regla o. de la Real orden de 28 de enero de 1852.—El Gobernador. 



I QUINTA SEGCÍON. 

HlNlSTRAClON DE HACIENDA PUBLICA 
A P LA PROVINCIA DE MADRID. 

i las doce de la malsana del día 31 
._i actüal se celebrará simultáneamente 
n esla Admininistracion y en la casa 

e ^ 8 S l S to r i a l da Loeches, segunda subasta 
c piíblica licitación para eh arriendo de 
Jarías fincas procedentes del Clero y Do
minicas de Garcinarro, s i tasen la jur is -
jiccdioir de dicha villa, por término de 
cuatro aAos y bajo el t»po redu ;ido de 
cijicuenla y ocho escudos trescientas 
treinta y tres milésimas, i cjaia anual. 

\ la "misma hora íl I <lía 29 del p re 
sente mes, se ce lebran en la villa de El 
Molar cuarta subasta para el arriendo de 
varias Gncas sitas en jurisdicción de la 
misma, procedentes unas de la c a p e l l a n í a 
¿e Animas y otras del Curato, por térmi
no de tres a ñ o s , y bajo el tipo nueva
mente reducido de veintiocho escudos 
doscientas milésimas para el arriendo de 
las que proceden de la capellanía de Ani
mas, y catorce escudos cuatrocientas mi
lésimas para el de las del Curato. 

En igual dia y hora del referido 29 del 
mes de la fecha tendrá lugar en la villa 
de Campo Real el tercer remate para el 
arriendo de una casa y viña en dicha j u 
risdicción, por término de cuatro artos y 
tipo de nuevo reducido á veinticuatro e s 
cudos de renta anual. 

Los pliegos de condiciones para las 
mencionadas subastas so hallan de ma
nifiesto en esta Administración y en la 
respectiva Secretaria de Ayuntamiento 
de Loeches, El Molar y Campo Real, don
de podrán examinarlos los que deseen 
tomar parte en alguno ti • los remates. 

Madrid 18 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Masip. 

A las doce de la mañana del dia dos de 
abrii próximo se celebrará simltaneamen-
te en esta Administración y en la casa 
consistorial de la villa de Fresnedilias, 
secunda subasta para el arriendo de la 
labranza de San Bartolomé, bajo las mis 
mas condiciones que la primera, si bien 
lijando el tipo de la renta anual en cien 
escudos. 

En el mismo dia y hora se celebrará 
igualmente segunda "subasta en la espre
sada casa consistorial de Fresnedilias, 
para el arriendo de cuatro prados y un 
cercado, sitos en dicha jurisdicción, por 
término de cuatro anos, bajo el tipo redu
cido de treinta y tres escudos trescientas 
treinta y tres milésimas. 

Asimismo tendrá lugar en el mencio
nado dia y hora y en la espresada villa 
de Fresnedilias otra segunda subasta pa
ra el arriendo de dos cercados, un pra
do y un pradito bajo el tipo reducido de 
diez y seis escudos trescientas treinta y 
tres milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Administración y en la 
secretaria de Ayuntamiento de Fresnedi
lias, donde podrán examinarlos los que 
deseen tomar parte en a'guno3 de los 
m e n c i o n a d o s remates . 

Madrid 21 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Masip. 

A las doce de la mañana del dia dos 
de abril próximo se celebrará en esta 
Administración tercera subasta para la 
venta de cuarenta arboles de varias cla
ses que existen caidos en los lotes prime
ro y segundo del desecado Canal de Man
zanares, bajo el tipo nuevamente reduci
do de sesenta y cuatro escudos. 

El pliego de condiciones se halla de 
.manifiesto en esta oficina, donde podrán 
examinarle los que deseen tomar parte en 
el remate. 

Madrid 20 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Masip. 

SESTA SECCIÓN. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MfOlITES. 

Junta consultiva. 

Por Real orden espedida por el Minis
terio de Fomento en 2 de tioviembre ú l 
timo, se saca á subasta la adquisición de 
cuatro -teodolitos, cuatro cajas de serv i 
cio y 4 paoldmelras perfeccionadas, bajo 
el pliego de condiciones que á continua
ción seesp resa . La subasta leudrá . lugar 
ante la misma Junta el «lia 23 de abril 
próximo, á las duce de la manan i , en el 
lugar que se hallan establecidas sus de 
pendencias, calle de la Magdalena núme
ro 2 1 . 

Pliego de condiciones para la adquisición de lo« 
efectos que quedan expresados, mandados 
comprar porKeal orden del Ministerio de 
Fomento. 

1." Los teodolitos serán en un todo 
iguales al que se halla de modelo, cons
truido por Casilla, sistema Everest, de 
0 ,15 metros de diámetro, apreciando de 
20 en 20, y su precio no escederá de 247 
escudos cado uno . 

2 . ' Las cajas de servioio serán de 
majuaga ó caoba, como la que se halla 
de manifiesto" cada una contendrá el 
mismo número de objetos de igual cali
dad y dispuesto en la misma forma que 
lo están los que se encuentran en lacaja-
modelo. Los objetos que encierra s e h a 
l lan detallados en la relación unida á la 
caja. Su precio máximo será el de 225 
escudos cada una. 

3.* Las pantómetras serándelas per
feccionadas, no escediendo su precio de 
50 escudos cada una 

4 / Los libros asi como las chapas 
de que las cajas van provistas, llevarán 
el rótulo del distrito á que se destinen. 

5." Todos los objetos serán resonoci-
dos por la Junta ó por la Comisión de 
profesores de la escuela que al efecto se 
nombre, no autorizándose el pago hasta 
que sobre ello recaiga laaprobacion cor-' 
respondiente. 

6 / La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, en la forma que previene 
ne la instrucción de 18 de marzo de 
1852. 

A todo pliego acompañará una carta 
de pago que acredite haber consignado 
en la caja de Depósitos la cantidad de 
140 escudos, que es el 5 por 100 del 
valor total de los objetos en metálico, 
acciones de carreteras ó deferro-carriles, 
ó en su equivalencia en papel del Estado 
á precio de cotización. Hecha la adjudi
cación, se devolverá el depósito á aquellos 
á cuyo favor no quede el remate, debien
do ampliarle hasta el doble de la canti-
d d antes citadas aquel á cuyo favor 
quede el remate. Verificada que sea la 
entrega en los puntos que designe dentro 
del plazo de dos meses, se devolverá al 
rematante la cantidad depositada. 

7.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente. 

»Elque suscribe, en vista del pliego de 
condiciones formado al efecto, so obliga 
á entregar en el plazo de dos meses los 
cuatro teodolitos, cuatro cajas de servi
cio y cuatro pantómetras en un todo i g u a 
les a los que en la Juntase hallan de ma
nifiesto, siendo de su cuenta la conduc
ción de cada juego compuesto de un teo
dolito y caja de servicio con los objetos 
anejos á ella á las provincias de Alicante 
y Córdoba; un teodolito, una caja d e s e r 
vicio y una pantómetra perfeccionada á 
las provincias de Almería y Badajoz, y 
una pantómetra á las provincias de Gra
nada y Madrid en precio de cada teo
dolito, en cada caja de servicios e n . . . . 
cada pantómetra. 

8 . a Toda proposición que no se hallo 
redactada en los términos citados, 6 que 
esceda del precio que se Gja en las con

diciones 1 . a , 2 . a y 5 . ' , ó que tenga m o 
dificaciones ó cláusulas condicioales, se 
tendrá por no hecha para el acto de la 
adjudicacíou. 

9 . k A la proposición acompañará en 
distinto pliego y con el mismo lema otro 
con la firma y espresion del domicilio 
del proponente. 

10. El remate se efectuará ante la 
Jimia consultiva del cuerpo, y la adju
dicación se hará por la misma en favor 
del mejor postor; si resultasen dos ó mas 
proposisiones iguales, se procc a'crá en el 
acto á nueva licitación, que será abierta 
únicamente entre sus autores durante 
por lo menos diez minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndola antes por tres 
veces. 

1 1 . Los pliegos cerrados se entrega
ran en el acto de la subasta durante la 
p-imora medía hora, pasida la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para la admisión y se procederá al remate 

12. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las esplicaciooes ne
cesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se admi
tirá esplicacion ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

13. Se proced ra en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando 
desde luego los qne no se hallaren exac
tamente conformes al modelo prscrito, 
y los que no vayau acompaña ios de la 
correspondiente garantía. 

14 . El pago se hará al contratista 
en esta corte , tan luego como de la T e 
sorería central se haya hecho efectivo el 
oportuno libramiento. 

15 . S i el rematante no cumpliese los 
estipulado en las cuatro 'primeras condi
ciones de este pliego, la Junta podra res 
cindir el contrato y celebrar otro con 
diferente persona, perdiendo aquel el de
pósito. 

16 . Hecha la adjudicación so eleva
rá el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los pastos de su 
otorgamiento y de t res copias para el 
Minisierio. 

Madrid 21 de marzo de 1 8 6 8 — E l P r e 
sidente, Agustín Palma. 

Y en virtud da lo acordada por la Ex
celentísima Sala de gobierno de esta Au
diencia, se anuncia al público Con objeto 
de'que íbs aspirantes á dichas Nóttflas y 
á las Escribanías de actuaciones qiw exis
ten Vacantes en todos los Juzgados de 
este territorio, eleveu sus solicüu les d o 
cumentadas, á S. M. por conducto de la 
Excma. Sala, dirigiéndolas á esta Regen
cia. 

Las Palmas de Gran Canaria 12 de 
matZo de 186^.—Juan Giménez Lerena. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE GANARÍAS. 

Relación de las Notarías vacantes en. el 
territorio de la Audiencia de Canarias, 
que han de proveerse con arreglo d.los 
artículos 15, 16,17, 18 y 19 del Real 
decreto de 28 de diciembre último. 

Notarías. 

Arucas. . 
Garacbico. 
Granadilla. 
Guia. . . 
Gttiraar. . 

Llanos. 

Puerto de Arrecife.. 
Puerto de Arrecife 
Realejo-bajo. . 
Santa Cruz de la 

Palma. . . 

Santa Cruz de Te
nerife 

Partidos judiciales 4 
que corresponden. 

Telde 
Valverde, (Isla del 

Hierro). . . • 

Valle Hermoso, (Is
la de la Gemera). 

Las Palmas. 
Orotava. 
Oratava. 
Guia. 
Santa Cruz de T e 

nerife. 
Santa Cruz de la 

Palma. 
Puerto de Arrecife. 
Puerto de Arrecife. 
Orotava. 

Santa Cruz de la 
I'.ti n i a. 

Santa Cruz de T e 
nerife. 

Las . ' a l m a s . 

Santa Cruz de Te 
nerife. 

Santa Cruz de T e 
nerife. 

Victoria.. . -

DinKCClON í l F . N K f t A L !)K O B I H S PUBLICAS. 

i o i-j c••> * /b éiáí* cA 
Eo virtud de lo dispuesto por Real orden 

de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 5 del próximo mes de 
abril , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 800 
toneladas de cat viva en terrón (15,888 
fanegas) con destino á las « bras de c i 
mentación del depósito mayor del canal 
de Isabel II , bajo el presupuesto de 15,888 
escudos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, y condiciones. 

Las proposiciones se piesentarán en 
pliegos cerrado*, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta su
basta será de 1 por 100 en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les e s 
tá asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización eu la Bolsa et 
dia anterior al fijado por la subasta; d e 
biendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que'previene la referi
da Iostruccion. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critas por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 es
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid 20 de marzo de 1808.—El Di
rector general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

1». N. N. , vecino do enterado 
del atmncíopublicado con fecha 20 de mar
zo último y de las condioiones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 800 toneladas de cal 
viva en terrón con destino á las obras de 
cimentación del depósito mayor del ca-
nal de Isabel II, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con-
díciooes por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo Ajado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

San Cristóbal de la 
Laguna. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de" hoy, esta Dirección ge 
neral ba señalado el dia 15 del próximo, 
mes de abril , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de l a s i bras de acometimiento de aguas en 
el Jardín Botánico, cuyo presupuesto a s -



t iende á la suma de escudos 4507*195. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción do 13 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general do Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
d e Fomento, hallándose de manifiesto 
pari» conocimiento del público el presu
pues to , condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerradas, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
¿garantía para tomar parle en esla subas
ta será de 230 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec

t o s de la Deuda pública al tipo que les 
<eslá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al Ajado para la s u b a s t a ; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
«1 depósito del modo que previene la r e 
fer ida Instrucción. 

En el caso de que resuilcn dos ó mas 
"proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, s iempre que no bajen 
de 10 escudos. 

Madrid 19 de marzo de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 de 
marzo último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de 
acometimiento de aguas en el Jardin 
Botánico de esla corte, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con esiriela sujecióná los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
miiiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirliende que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 2.°—Em
plazamientos. 

[ ¿ ' • D:>;yX-L BS S I : » «ai 

Por el presente y en virtud de a c u e r 
do del Exorno. S r . Ministro Gefe de la 
Sección tercera de este tribunal se cita, 
l lama y emplaza por primera vez á don 
Benito Orense, comisionado especial del 
recibo y adrninis' ración de los granos y 
har inas de Madrid, en virtud del Real 
decreto de 2 8 de octubre de 185G ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fío de que en el término de treinta dias, 
que empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á r e 
coger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido e n . el examen del espediente 
pa ra el recibo y administración de los 
espresados granos y har inas; en la inte
ligencia que de no verificarlo, le pa ra 
r á el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 2 0 de marzo de 1 8 6 8 . — I g 
nacio Suarez lucían. 

Tribunal de oposiciones A la cátedra de Derecho I 
civil [-'.«panol, común y foral, vacante en la 
Universidad de Zaragoza. 

Los señores opositores á dicha cátedra 
don Ramón Segovia, don Eusebio Maria 
Chapado y García, don Rafael Coronel, 
don Nicolás Garcia Vázquez, don Andrés 
Blas Melendez, don Cruz Ochoa Zabale-
gui , don José Pazos Brandio, don Salva
dor Gávila y Garcia, don Julián Saez de 
Torre, don Ricardo Enriquez Rodríguez, 
don Francisco Ledesma Cabiedes, don 
José Nieto Alv;.r.7., don José Hioojosa 
Moujoulcl, don Ricardo RuizBenitez, don 
Manuel F . Ladreda, don Simón Marqués, 
don Francisco Uernandez Vidal, don Do
mingo Valls, don Blas Caslellote y don 
Tomás Alvarez Martínez, se servirán pre
sentarse el dia 15 de abril próximo, alas 
ocho de la noche en el salón de grados 
de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Centra! para dar comienzo á los ejer
cicios de oposición. 

Lo que de orden del Exmo. señor Pre
sidente, se anuncia para conocimiento 
de los interesados, y á fin de que los s e 
ñores don Nicolás Garcia Vázquez y don 
Ricardo Enriquez Rodríguez concurran 
antes del citado dia á la Secretaria del 
tribunal con el objeto de completar su 
documentación. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—El vo
cal Secretario, Augusto Comas. -

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

i 
En virtud de providencia del scüor don 

Ramón G. Luna, Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, sustituto del doctor don Claudio 
Sauz y Barea.se ha señalado nuevamente 
para la Junta general de acreedores al 
abinlestato del Excmo. señor don Juan 
José Bonel y Orbe» Arzobispo que fué de 
Toledo, el dia 16 de abril próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo de la terri
torial de esta corle, por no haber tenido 
lugar dicho acto el 17 del corriente, para 
el que estaba señaladas, por ocupaciones 
del Juzgado. 

Lo que se annucia por el presente á 
fin de que llegue á noticia de los acree
dores que no se hayan podido citar per
sonalmente. 

Madrid 20 de marzo de 1868 .—Fran
cisco Fernandez de la Torre .—1324 

(P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del 'Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esla capital, se cita y em
plaza por primer término de nueve dias, 
á las personas que se crean con derecho, 
á las prendas Je ropa que en la madru
gada del dia 14 del actual fueron en 
contradas en poder de Antonio Pérez 
Cámaro, en la callo de Sao Blas, las 
cuajes estaban limpias y algo húmedas 
como de haberse lavado en aquel dia, 
á fin de que en el espresado término 
comparezcan en dicuo Juzgado y Escr i 
banía de dou Antonio Garcia Fernandez, 
alegar su derecho á las mismas, con el 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que nava lugar. 

1523 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Renares. 

Don Jacinto Hermúa, Notario del i lus
tre Colegio del territorio de la A u 
diencia de Madrid y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de la 
ciudad de Alcalá de Henares. 
Doy fé: Que en el espediente seguido 

por el Procurador don José Demetrio 
Calleja, en representación de doña L u i 
sa Colomer, vecina de Vicálvaro, sobre-
que se la declare pobre para interponer 
tercería de dominio á los bienes embar 
gados á Apolinar Rao y Villa, en la c au 
sa que se le formó por amenazas á la 
misma, se ha dictado la sentencia cuyo 
tenor y el de la publicación e s el s i 
guiente : 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 12 de m a z o de 1 8 6 8 — 
El Licenciado don Zacarías Bermejo, 
Juez de pr imera instancia iuterino de la 
misma y su partido, por vacan ' e : h a 
biendo visto este espediente seguido en
tre partes, de la una el Procurador don 
Jo.'é Demetrio Calleja, en representa
ción de doña Luisa Colomer, vecina de 
Vicálvaro, y de la otra el Promotor fiscal 
del Juzgado, y Apolinar Rao y Villa, y 
por su no comparecencia los estrados 
del Tribunal , sobre que sedeclarase po
bre á la demandante para interponer la 
tercería de dominio á los bienes embar 
gados al Rao y Villa en la causa que se 
le siguió por amenazis á la misma: 

Resultandojde las pruebas pract ica
das por la parle de doña Luisa Colomer 
que según la información ríe testigos es 
una pobre viuda que no posee en la a c 
tualidad ninguna clase de bienes ni de 
productos verdaderos; y si les obtiene 
no atienden al doble jornal de un b r a 
cero: 

Resultando que de la certificación e s 
pedida por mandato judicial con relación 
al padrón de riqueza por el Secretario 
del Ayuntamiento de Vicálvaro con el 
V.° B.* del Alcalde, aparece pagar de 
contribución la parte doña Luisa Coló -
rcer la suma de 18 escudos 457 m i l é 
simas al a ñ o : 

Considerando que según el .ar t . 183 
de la ley de enjuiciamiento civil, c u a n 
do alguno reuniere dos ó mas modos de 
vivir de ¡ps que designa el artículo a n 
terior se conceptuarán los rendimientos 
de todos ellos para j jzgar la pobreza. 

Considerando que la doña Luisa p o 
see una casa por la que paga la contr i 
bución de 2 escudos 108 milésimas: 

Considerando que el tipo señalado en 
el párrafo cuarto del mencionado ar t ícu
lo 185 respecto de los que viven solo 
del ejercicio de cualquiera industria p a 
ra que puedan ser declarados pobres es 
el de 8 escudos en los demás pueblos 
que no sean cabezas de partido: 

Considerando que según la misma 
certificación del Secretario del Ayunta
miento la doña Luisa Colomer paga ade
más de contribución por industria de 
vendedora de cinlas y galones 10 e s c u 
dos 5 2 9 milésimas, que esceden con mu
cho á los 8 escudos que fija la ley al 
efecto: 

Considerando que denegada la defen
sa por pobre debe reintegrar el que la 
haya solicilado todas las costas y el pa
pel sellado que haya dejado de satisfacer 
según lo dispone el a r t . 1 9 5 de la ley: 

Considerando que según el 196 siem
pre que se deniega la defensa por pobre 
se lia de condenar en costas al que la 
hubiere solicitado, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
no haber lugar á la declaración de p o 
breza solicitada por doña Luisa Colo
mer , á la que se condena en todas las 
costas de este incidente y al reintegro 
del papel sellado da pobres con el del 
sello correspondiente. 

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín Oficial de la provincia según lo pre
venido en el a r t . 1 1 9 0 de la ci tada ley 

i f i H 
de enjuiciamiento civi l . Asi definitiva, 
mente juzgando , lo pronuncio, mando 
y firmo.—Zacarías Bermejo. 

Publ icación.—Leida y publicada fag 
la anterior sentencia por el Licenciado 
don Zacarías Bermejo, Juez de primera 
instancia interino del partido, hallándose 
celebrando audiencia pública en la de 
este dia, de que doy fé. 

Alcalá de Henares 12 de marzo de 
1868 .—Jac in to Hermúa . 

Y para que conste y tenga efecto la 
publicación de la anterior sentencia en 
el üoletin Oficial de la provincia, según 
lo preyenido en el a r t . 1190 de la ley de 
enjuiciamiento civil, pongo el presente 
que signo y firmo en Alcalá de Heuares 
á 14 de marzo de 1868 .—Jac in to Her
m ú a . — 1 3 1 9 . ( P . de P . ) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, saca 
á pública subasta para su arrendamiento 
los pastos del titulado Baldío del Juncal, 

> por dos años, y cantidad menor admisi
ble de 35 escudos 600 milésimasen cada 
uno; y para su primer remate se ha s e -

¡ nalado el dia 12 del próximo mes de abril, 
I á las diez de la mañana, en las casas con- , 

sistoriales, bajo las coudicionei que esta- \ 
rán de manifiesto. 

Alcobendas 25 da marzo d¿ 1868 .— 
El Alcalde constitucional, Gregorio Sanz 
Rubio. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Vicepresidencia de la Corporación de 
Capellanes Reales de San Lorenzo del 
Escorial. 

Se saca á pública subasta la corta de 
varios pinos de diferontes clases, que se 
hallan señalados en dos lotes ó rodales, 
en el pinar de Cuelgamuros, en un solo y 
único remate, que se celebrará el dia 6 
de abril próximo, á las once de su m a 
ñana las del primer rodal, y á las doce 
del mismo dia la dé los del segundo, en 
la Contaduría de este Real Monasterio, 
bajo los pliegos de condiciones que es ta-
rán de manifiesto en la misma. 

San Lorenzo 24 de marzo de 1868. — 
Dioni sio González.—1521. 

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. 

A petición de varios socios del mismo, 
el Consejo de inspección, en uso de las 
facultades que le conceden los Estatutos, 
cita á Junta general eslraordinaria para 
el dia 8 de abril próximo, á las dos de su 
tarde, en la calle del Espíritu Santo, nú 
meros 25 y 25 , principal izquierda. 

1515. 
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